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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

1.º- Aprobar las bases por la que se regirá la XIII EDICIÓN DE PREMIOS 
EXTRAORDINARIOS A LOS ESTUDIANTES DE CADA UNO DE LOS INSTITUTOS 
DE BACHILLERATO DE MELILLA CON LOS MEJORES RESULTADOS ACADÉMICOS  
TRAS LA REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS DE EVALUACIÓN DE BACHILLERATO 
PARA EL ACCESO A LA UNIVERSIDAD, CONVOCATORIA DE JUNIO, DURANTE EL 
CURSO ACADÉMICO 2016/2017. 

La Ciudad Autónoma de Melilla, a propuesta de la Consejería de Educación, Juventud 
y Deportes, promueve la concesión de premios extraordinarios para los alumnos de 
los institutos y colegios que imparten el bachillerato en Melilla que han obtenido mayor 
puntuación académica en las Pruebas de Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la 
Universidad.

La presente edición se regirá por las siguientes BASES, las cuales serán de inexcusable 
cumplimiento:

1.-	Optarán a estos premios extraordinarios todos los alumnos que durante 
el presente curso académico se han presentado, tras la obtención del 
correspondiente título oficial de Bachillerato en un Centro educativo de Melilla, 
a las pruebas selectivas de acceso a la Universidad a celebrar en el  mes de 
junio de 2017.

2.-	Resultará premiado con 3.000 euros el alumno con la mejor Nota de calificación 
de la evaluación de bachillerato para el acceso a la Universidad de todos los que 
se presentan a la convocatoria de junio de 2017, con 1.200 euros los alumnos 
que, excluido el anterior premiado, obtengan en su respectivo instituto la mejor 
Nota de calificación de la evaluación de bachillerato para el acceso, y con  
800 euros los alumnos que en su respectivo instituto obtengan la siguiente mejor 
Nota de calificación de evaluación tras la realización de las pruebas de acceso 
a la universidad, todo ello con referencia a la Notas definitivas de calificación de 
la evaluación de bachillerato para el acceso a la Universidad  obtenidas en la 
convocatoria de junio del presente curso académico 2016-2017, excluidas las 
calificaciones de las materias de opción.

	 Si el alumno al que correspondiese el premio renunciase a él, éste corresponderá 
al siguiente alumno del mismo centro docente en atención a su puntuación.

	 Del importe del premio se detraerán las cantidades que por retención o cualquier 
otra incidencia fiscal resulten procedentes.

3.-	En caso de resultar, por causa de empate, ser varios los alumnos del mismo 
instituto que con la misma puntuación ocupen el mismo primer o segundo puesto, 
el premio corresponderá al que mejor expediente académico obtuvo durante la 
totalidad del Bachillerato; en caso de persistir el empate el premio corresponderá 
al que mejor expediente obtuvo en el segundo curso de Bachillerato, y si aún se 
diese empate el premio será para el que mejor expediente académico consiguió 
en el primer curso de Bachillerato. Si pese a ello se mantuviese la igualdad se 
procederá a celebrar un sorteo público a fin de determinar a quien corresponde 
el premio. Del proceso de desempate quedará constancia fehaciente mediante 
la correspondiente documentación académica que deberá ser aportada por los 
propios alumnos interesados.

4.-	Las obligaciones económicas derivadas de la presente edición comportan 
un gasto máximo total de 21.000 euros, que se financiarán con cargo a la 


